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resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Seis de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 27 de febrero de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, María José Gualda Romero. 

 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2009, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requeri-
do por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Granada en el recurso procedimiento 
abreviado núm. 109/09 y se emplaza a terceros inte-
resados.

En fecha 24 de febrero de 2009 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Granada se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspon-
diente al recurso P.A. núm. 109/09 interpuesto por doña 
Rosario Campos Peregrina contra la Resolución de 18 de 
junio de 2008, de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueba la relación de aspirantes que superan la fase de 
oposición de Enfermeras, Fisioterapeutas, Matronas y Tera-
peutas Ocupacionales, se anuncia su publicación y se inicia 
la fase de concurso, y contra desestimación por silencio ad-
ministrativo de recurso potestativo de reposición formulado 
contra la anterior. 

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1.998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 24 de febrero de 
2009. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 17 de septiembre de 2009, a las 10,00 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.A. núm. 109/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 24 de febrero de 2009.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2009, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo requerido por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del TSJA, en Granada en el re-
curso núm. 2213/08 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 24 de febrero de 2009 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 24 DE FEBRERO DE 2009, DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO 
PROFESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR 
LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL T.S.J.A. EN GRANADA 
EN EL RECURSO NUM. 2213/08 INTERPUESTO POR DON 
CÁNDIDO LÓPEZ REINOSO Y SE EMPLAZA A TERCEROS 

INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA, en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
2213/08 interpuesto por don Cándido López Reinoso contra la 
Resolución de 29 de mayo de 2008, de la Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se aprueba la relación de aspirantes que superan la 
fase de oposición de Médicos de Familia de Atención Primaria, 
Médicos de Familia de Servicios de Cuidados Críticos y Urgen-
cias, Médicos de Admisión y Documentación Clínica, Odonto-
Estomatólogos de Atención Primaria y Pediatras de Atención Pri-
maria, se anuncia su publicación y se inicia la fase de concurso, 
y contra desestimación por silencio administrativo de recurso 
potestativo de reposición formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 24 de febrero de 
2009. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2213/08.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 24 de febrero de 2009.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2009, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo requerido por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del TSJA en Granada en el recurso 
núm. 2634/08 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 24 de febrero de 2009 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:


